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El Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera de
“El Vizcaíno”, el cual fue publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 01 de Septiembre de 2000, es el
producto de un proceso de consulta y consenso con los
diferentes sectores productivos, organizaciones sociales,
organizaciones no gubernamentales, además de la
participación del gobierno municipal, del Estado de Baja
California Sur y las instituciones federales involucradas.

Este Programa de Manejo nos obliga a incidir en principio
en el involucramiento de las comunidades y sectores
productivos a través de acciones concretas que
consideren los aspectos de diagnóstico, organización,
capacitación, educación ambiental, financiamiento, marco
jurídico y administración transparente.

Mediante el desarrollo de estos componentes se busca
incrementar la confianza en los procesos y programas
in ic iados  por  la Secretaría de Medio
A m b i e n t e  y Recursos Naturales, y
de la Comisión Nacional de Áreas
N a t u r a l e s Protegidas, a través de
la Dirección de la Reserva a efecto de
p r o m o v e r  l a participación social en la
g e s t i ó n  d e  l a conservación.

La presente Versión
Didáctica del Programa de
Manejo tiene por objeto
difundir de manera sencilla

las características físicas,
biológicas y socioeconómicas

relevantes de la Reserva y
principalmente las actividades,

proyectos, criterios y reglas que hagan posible
l a  c o n - servación de los sitios de la ballena
g r i s ,  e l borrego cimarrón y el berrendo
pen insu lar, además del manejo sustentable de
los recursos naturales en la región de “El
Vizcaíno”.

R E S E N T A C I Ó NP



¿Cuándo se estableció el área de Reserva de la Biosfera
El Vizcaíno?

¿Dónde se localiza?

En el extremo norte del Estado de Baja California Sur, dentro
del municipio de Mulegé abarcando el 77 %  del mismo.

La Reserva de la Biosfera "El Vizcaíno" se estableció por
decreto presidencial en el Diario Oficial de la Federación, el
30 de noviembre de 1988. Existen otros convenios o decretos
de protección anteriores, en 1936 México y Estados Unidos
firman un convenio para la protección de aves migratorias y
mamíferos de importancia cinegética en la región.

Respecto a la ballena gris existe el antecedente desde 1949,
cuando el país se adhiere a la Comisión Ballenera Internacional.

Para 1972 se decreta como Zona de Refugio para Ballenas
y Ballenatos, la Laguna de Ojo de Liebre, en septiembre de
ese mismo año se incluye la Laguna San Ignacio quedando
como Zonas de Refugio de Aves migratorias y de Fauna
Silvestre. En 1979 la Laguna San Ignacio se decreta como
Refugio de Ballenas y Zona de Atracción Turística Marítima.

Posteriormente, en 1993 el Comité del Patrimonio Mundial de
la UNESCO, inscribió a las “Pinturas Rupestres de la Sierra
de San Francisco” y como “Refugio de Ballenas en las lagunas
del Vizcaíno”, por su valor excepcional y universal como sitios
cultural y natural, que deben ser protegidos para el beneficio
de la humanidad.

¿Qué características tiene?

• En comparación con el resto de México, el grado de
conservación es elevado.

• La continuidad en los procesos geológicos y biológicos en
la evolución y desarrollo de comunidades y ecosistemas
terrestres, lagunares y costeros, no ha sido interrumpida.

• Que el ciclo reproductivo de la mayoría de la población de
la ballena gris, se lleva a cabo en aguas de las lagunas
Ojo de Liebre y San Ignacio. Como lo demuestra la
presencia de mas de 1,500 animales en el 2002.

• La existencia de un amplio rango de gradientes
medioambientales, que dan lugar a los; Bosques de cardón
y de cirio, matorral inerme, manglares y praderas lagunares.



¿Por qué es importante proteger la Reserva?

Debido a que la Reserva forma parte del gran Desierto
Sonorense y sus afinidades con los ecosistemas xéricos del
suroeste americano son múltiples y variadas y su conocimiento
aún se encuentra prácticamente sin explorar, por lo que en el
campo de la investigación todavía queda mucho por hacer
para comprender mejor lo que esta gran región encierra. La
relevancia ecológica de la península, su excelente estado de
conservación, y los servicios ecológicos que aporta a la salud
ambiental del pacífico oriental y del occidente de Norteamérica
es incalculable en términos de captura de carbono. La región
donde se localiza la Reserva, abarca en términos reales,
alrededor de 8 millones de hectáreas de tierra emergida, en
condiciones aun mejores que las encontradas en algunas
zonas de la Reserva y esta extensión se distribuye desde el
Rosario B.C. (paralelo 30° N) hasta la Bahía Magdalena
(paralelo 24° N).

Las extensas comunidades de especies florísticas aún intactas
como los inmensos cardonales, izotales, pithayales,
mezquitales, los bosques de cirios, palo fierro, torotes,
copalquines, nopales, agaves, biznagas y los matorrales,
conforman un mosaico continuo sin cambios significativos, de
paisajes abiertos y llanuras así como, de escarpados relieves
inaccesibles, surcados por los profundos cañones de las
serranías. Es un recorrido de más de 900 kilómetros  por un
desierto prístino.

Por su extensión, situación geográfica y aislamiento, la Reserva
es de particular importancia para la distribución de la fauna
en la península. Habitan en la Reserva, 308 especies de
vertebrados terrestres y marinos (excluyendo los peces).

De éstas, 17 especies terrestres están amenazadas, 4 en
peligro de extinción, 6 bajo protección especial y 1 se considera
rara. Respecto a las especies carismáticas destacan la ballena,
el borrego cimarrón  y el berrendo peninsular.

Respecto a las aves 13 están en la lista de amenazadas, entre

• La alta diversidad de especies de flora y fauna. Que se
manifiestan en las costas del Pacífico y la del Golfo de
California, en el Desierto así como en la Sierra.

• Que los paisajes de la Reserva son excepcionalmente
bellos y contienen fenómenos naturales únicos, además
de la importancia que el aporte de los servicios ambientales
presta a el planeta.



¿Cuáles son las principales actividades productivas que
se desarrollan en la Reserva?

La explotación de sal por evaporación, la pesca, la agricultura
y el turismo.

¿Cuáles son las principales características de los poblados
en la región de la Reserva?

Algunos son asentamientos de los siglos XVI y XVII, como el
caso de San Ignacio, producto de los múltiples intentos por
colonizar estas tierras. Son poblaciones rústicas, con poca
infraestructura básica en muchos de los casos y atrasadas en
los servicios bancarios modernos por ejemplo en Guerrero
Negro solo un hotel acepta tarjeta de crédito.

La población aproximada de la Reserva se estima en 42,000
habitantes, con una tasa de crecimento anual del 3.5%.

En cuanto a su distribución, 60 % es urbana y la rural alcanza
el 40 %, Santa Rosalía y Guerrero Negro concentran el 44 %
de la población urbana.

¿Cuáles son los principales problemas de la Reserva?

La conservación de los recursos naturales y especialmente
de la vida silvestre en la Reserva se ve amenazada por la
expansión de actividades económicas como la agricultura y
la ganadería, pesca  ilegal y la urbanización incipiente, que
año con año hacen patente su impacto.

• La agricultura se ha visto limitada a ciertas áreas por la
escasez de agua; aún así se continua expandiendo
desmontándose nuevas áreas para cultivo.

ellas destaca el águila pescadora, además de las aves marinas
que visitan la región en sus migraciones.

En cuanto a la flora se han encontrado 463 especies, la tercera
parte de estas son arbustivas, mientras que las herbáceas
anuales y las perennes representan la mitad. Se conocen 37
especies endémicas para esta área geográf ica.

Por otro lado las más de 200 cuevas con pinturas rupestres
y petroglifos son un rico patrimonio arqueológico que ha
merecido reconocimiento mundial.



• La ganadería, al ser extensiva, se ha vuelto improductiva
debido a la escasez de agua, ha depauperado diversos
hábitats y compite con la fauna silvestre mayor,
desplazándola hacia otras áreas dentro y fuera de la
Reserva.

• La cacería ilegal provoca graves daños a las poblaciones
silvestres ya que no reconoce límites de sexo, edad o
cantidad.

• La colecta de especies de flora y su tráfico ilegal también
produce impactos no cuantificados.

• La pesca ilegal y la desorganización de algunas áreas del
sector pesquero inciden en la disminución de la productividad
de las pesquerías de la Reserva.

• Uno de los principales problemas que enfrenta la Reserva
es la definición de un perfil de la minería que sea factible,
deseable, recomendable y compatible entre estas
actividades y la conservación de los recursos naturales.

• Los servicios turísticos de la Reserva son escasos, por lo
que el sector se encuentra subutilizado y algunas veces
subvaluado, como en el caso de las pinturas rupestres.
La organización de los prestadores de servicios turísticos,
aunque se encuentra en progreso,  siguen siendo pocos
los productos turísticos que ofrecen.

• Dentro de la Reserva se presentan varios problemas
relacionados con el manejo de desechos sólidos, los cuales
están generando impactos ambientales negativos, como
es la contaminación del suelo y agua, afectaciones a la
flora y fauna silvestres terrestre y acuática, así como también
efectos negativos en la imagen paisajística  del área.

• Desafortunadamente uno de los aspectos más abandonados
de la educación formal en el país es justamente la cultura
de cuidado y protección del medio ambiente, por lo que en
el área de la Reserva se refleja en comportamientos de
indiferencia y  aun de agresión hacia el medio ambiente y
en algunos casos en la sobreexplotación de los recursos
naturales, que son el sustento de las propias comunidades.

En resumen, la problemática de la Reserva se caracteriza, al
igual que en el resto del país, por el escaso valor económico,
biológico y ecológico que se le asigna a los recursos naturales,
y que se encuentran en un proceso gradual de deterioro, que
es necesario detener y revertir.



¿Qué se contempla hacer para solucionar la problemática
de la Reserva?

Mediante la planificación, así como aportar los elementos
básicos de manejo que permitan conformar e integrar las
estrategias, acciones y reglas para la conservación, el uso y
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales,
renovables y no renovables, así como el ordenamiento de las
actividades productivas mediante la gestión y facilitación eficaz
de la administración de la Reserva, a través de programas
operativos anuales, programas de recuperación de especies
y programas de manejo de UMA's.

Además con acciones concretas como:

Continuar con los proyectos de recuperación y conservación
de especies.

Establecimiento de un banco de germoplasma.

Vigilar que la frontera agrícola al extenderse no destruya
masivamente la flora del desierto.

Revisar el marco jurídico de la minería dentro de la Reserva.

Vigilar que se respete la zonificación de la Reserva.

Difundir la información sobre el valor y la importancia de la
Reserva.

Preparar e impartir cursos de educación ambiental para
profesores o educadores.

¿Cuáles son las principales actividades de fomento y
desarrollo comunitario a impulsar?

Proponer e implementar un programa de ordenamiento de los
recursos naturales a efecto de impulsar el desarrollo sustentable
de los sitios de patrimonio mundial.

Promover el desarrollo económico sustentable en función del
aprovechamiento de especies silvestres al apoyar la creación
de unidades de producción de especies de importancia
cinegética y repoblación de especies silvestres.

Determinar el impacto de la actividad pesquera en la
disponibilidad de las especies.



Elaborar los planes de manejo para cada especie bajo
extracción comercial.

Disminuir la presión pesquera a los recursos silvestres mediante
el impulso y desarrollo de la acuacultura.

Aplicar las normas para el uso, destino y extracción del agua.

Proponer conjuntamente con otras instituciones nuevas
estrategias de producción pecuaria.

Definir el perfil de la minería responsable, deseable y
recomendable.

Evaluar la participación de este sector en el ámbito regional
en el desarrollo sustentable.

Identificar y evaluar la factibilidad de aprovechamiento
ecoturístico en la Reserva.

Elaborar planes y esquemas de aprovechamiento ecoturístico
y de conservación de los atractivos naturales y culturales con
las comunidades de la Reserva.

Promover programas de capacitación y profesionalización
dirigidos a las empresas ecoturísticas que incluyan la
organización, administración, información, vigilancia, etc.

Promover la organización de las comunidades para la vigilancia,
conservación y aprovechamiento adecuado del patrimonio
cultural.

Diseñar y elaborar material audiovisual que presente una
panorámica general de la Reserva y su problemática.

Fomentar la promoción y el establecimiento de convenios de
cooperación para la protección de los recursos de la Reserva
entre los distintos sectores organizados, pescadores, ejidatarios,
agricultores, rancheros, estudiantes, profesores, empresarios,
prestadores de servicios y representantes sociales.

Formar grupos de voluntarios para que participen en las
acciones de protección, conservación, uso y aprovechamiento
sustentables de los recursos naturales de la Reserva.

Establecer programas de vigilancia participativa, monitoreo y
educación ambiental.

Suscribir convenios con escuelas, centros de investigación,
comunidades y/o ejidos para la realización de proyectos de
servicio social, tésis y prácticas escolares.



¿Cómo se regula el desarrollo de actividades en la
Reserva?

Mediante las reglas administrativas, la zonificación así como,
a través de las actividades de los comités sociales de vigilancia.

¿Qué actividades están prohibidas en las zonas núcleo
de la Reserva?

• Fundación de nuevos centros de población.

• Realizar actividades cinegéticas de especies de fauna
silvestres.

¿Para qué se dividió la Reserva?

Para poder definir las diversas zonas de manejo o uso de
recursos que conforman la Reserva, con base en las
características y estado de conservación de los mismos.

Para establecer las condicionantes para el manejo y
aprovechamiento racional de recursos dentro de cada una de
las zonas que la conforman.

Para definir en cada zona las condicionantes para el
establecimiento de obras de infraestructura, asentamientos
humanos, vías de comunicación, ecoturismo y el desarrollo
de proyectos productivos; y establecer en cada caso las
acciones de conservación, restauración y protección necesarias.

Realizar cursos, talleres y conferencias con el apoyo de ONG´s
e instituciones de investigación científica y académica que
propicien el desarrollo comunitario.

Establecer programas de capacitación para los grupos de
voluntarios, con el apoyo de la misma Secretaría, instituciones
académicas y otras.

Realizar reuniones de trabajo con los grupos no
gubernamentales, pescadores, prestadores de servicios
turísticos y población local interesados en la conservación de
los recursos naturales de la Reserva, a fin de integrarlos en
grupos voluntarios.



¿Qué está prohibido en toda la Reserva de la Biosfera?

• La pesca de arrastre a lo largo de la franja costera de la
zona de amortiguamiento delimitada por el polígono de la
Reserva, así como en los sitios que conjuntamente con el
Instituto Nacional de la Pesca, el Director y los productores
concesionarios de la pesca de langosta se determinen
como zonas santuario, criaderos de langosta y corredores
migratorios;

• Realizar actividades industriales o mineras dentro del Sitio
de Patrimonio Mundial de la Laguna San Ignacio;

• Cazar, capturar, molestar o extraer todo tipo de animales
y plantas terrestres o acuáticas o sus productos, incluyendo
material mineral, sin la autorización correspondiente;

• Introducir  especies vivas exóticas silvestres  a un régimen
extensivo;

• La utilización de lámparas o cualquier otra fuente de luz,
para el aprovechamiento u observación de especies de
fauna, salvo para las actividades científicas que así lo
requieran, así como alterar o destruir los sitios de anidación
y reproducción de especies silvestres;

• Llevar a cabo actividades recreativas fuera de las rutas
autorizadas;

• Alimentar, acosar o hacer ruidos intensos que alteren a
las  especies de fauna silvestre;

• El aprovechamiento de recursos maderables y no
maderables, sin la autorización correspondiente, excepto
aquellos que se realicen con fines de autoconsumo;

• Introducir especies vivas exóticas silvestres a un régimen
extensivo.

• Colectar, cortar, extraer o destruir cualquier espécimen
forestal o de flora silvestre.

• Realizar aprovechamientos mineros o actividades
industriales.

• Cazar o realizar cualquier acto que lesione la vida o la
integridad de la fauna silvestre.

• El aprovechamiento de flora y fauna silvestre fuera de
UMAS.



• El aprovechamiento de flora y fauna  considerada
rara, amenazada, endémica o en peligro de
extinción, salvo lo dispuesto por la NOM-ECOL-
059-1994;

• La fundación de nuevos centros de población;

• El uso del fuego, a excepción del utilizado en los
campamentos para uso doméstico;

• Quemar plásticos de desecho de la agricultura;

• La colecta de fósiles sin la autorización
correspondiente;

• El tránsito de vehículos automotores, triciclos,
motocicletas y carros por playas, marismas,
manglares y dunas costeras, excepto las
autorizadas por la Reserva para transitar a los
varaderos pesqueros;

• El calado de redes y trampas de cualquier tipo
en los canales de los cuerpos lagunares, Ojo de
Liebre y San Ignacio, a partir del día 15 de
diciembre de un año al 15 de abril del siguiente
año, y en las zonas Santuario, Criaderos y
Corredores Migratorios de Langosta, así como
la pesca de arrastre a lo largo de la franja costera

delimitada por el polígono de la Reserva;

• La colecta de materiales y restos arqueológicos
e históricos;

• Usar embarcaciones tipo jet-ski o motos
acuáticas, kayacs, canoas e inflables,
sumergibles, así como aviones ultraligeros y
helicópteros para realizar las actividades de
observación de ballena en las zonas autorizadas
para dicha actividad;

• Rebasar la capacidad de carga turística
establecida en las zonas permitidas para la
observación de ballena gris;

• No se permite el sobrevuelo a alturas menores
de 3000 pies (1000 m) en las Lagunas Ojo de
Liebre y San Ignacio en el período de enero a
abril de cada año;

• La permanencia de más de dos embarcaciones
menores simultáneamente alrededor de una
ballena amistosa;

• Establecer nuevos sitios de almacenaje, depósito
y manejo de  combustibles en los márgenes de
las lagunas de la Reserva.



Para mayor información comunícate con:

COMISIÓN NACIONAL

DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS.

Domicilio: Camino al Ajusco No. 200,

Colonia Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan,

México, D.F., C.P. 14210.

Tel.: (55) 5449 7002

Correo electrónico: webmaster@conanp.gob.mx

Página principal: www.conanp.gob.mx

DIRECCIÓN DE LA RESERVA DE LA
BIOSFERA EL VIZCAÍNO

Oficinas:
Av. Profesor Domingo Carballo Félix y

esquina Ruíz Cortines s/n,
Col. Marcelo Rubio

C.P. 23940, A.P. 65 Guerrero Negro, Baja
California Sur

Tels.:
(615) 157 1777, (615) 157 0177

Fax:
(615) 157 1777

Correo electrónico:
  vizcaino@conanp.gob.mx
elvizcaino@intecnet.com

TÚ PUEDES COLABORAR

C O N  L A S  TA R E A S  D E

CONSERVACIÓN DURANTE TU

VISITA A LA RESERVA DE LA

BIOSFERA EL VIZCAÍNO,

S I G U I E N D O  E S T A S

RECOMENDACIONES:

*Atiende en todo momento las

indicaciones e instrucciones de

los guías autorizados y del

personal de la Reserva * No tires

basura *No colectes, toques o

dañes a las plantas y demás

animales de la Reserva *No

introduzcas animales domésticos

*No fumes o enciendas fogatas

*No corras ni te salgas de los

senderos *No utilices fuentes de

iluminación o calor artificial para

f i lmar  o  fo togra f ia r  *No

introduzcas aparatos de sonido

a las áreas de observación, ni

emitas ruidos altisonantes que

perturben a los animales del área.

Gracias por tu colaboración
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PROGRAMA DE MANEJO
RESERVA DE LA BIOSFERA

EL VIZCAINO
MÉXICO

SERIE DIDÁCTICA

Lupita tiene 11 años y en todo el ejido la conocen como Pita la
traviesita. Un día, huyendo de su mamá que le iba a dar una tunda

por sus travesuras, Pita se perdió… Veamos lo que pasó:



Tras haberle hecho una broma a su maestra y ser regañada por su mamá, Pita salió sin saber qué camino había
tomado. Cuando el cansancio le ganó estaba parada en medio de la meseta del Tecolote, en el desierto de Vizcaíno,
donde hace siglos, los berrendos peninsulares abundaban ¡y hasta fueron pintados por nuestros antepasados en

la Cuevona!

Se dijo a sí misma:

De pronto escuchó unos suspiros, se acercó y vió a un
pequeño berrendo. Aunque Pita ya sabía acerca de los
berrendos, quedó maravillada con este pequeño y como

"embonaba" en el paisaje.

Sorprendida, se acercó muy
despacito hasta acariciar su

cabecita y le dijo:

Mi misma, hoy si te metiste en un
problemón y, mira no sabes dónde
estás ¡y ya se acerca la noche!.

¡Ssssssmmmmmmmmm!
¡Ssssssssmmrrimm!.

 ¿Qué te pasa
berrendito?, ¿Por qué
estás tan triste ?

iEs que tus congéneres
han matado a mi mamá
y me he quedado solito
en este enorme lugar!



Abrazándolo con ternura, Pita quiso compensar el daño
que los cazadores furtivos le habían hecho al pequeño.

Mientras tanto, Don Chucho venía junto con Héctor,
técnico de la Reserva, lampareando y gritando a los

4 vientos:

Mientras buscaban, Don Chucho pensaba cómo solucionar otros
problemas: unos visitantes habían derribado el tubo principal que

lleva agua de su rancho a los pocos becerros que este año parieron
sus vacas y para colmo, no tenía dinero para enviarle a su hijo que

estudiaba veterinaria en Sinaloa. Se preguntaba:

Fue interrumpido por la voz de Héctor:

iPIIIIITTTTTAAAAA!iLo lamento
mucho! Y te pido

perdón en
nombre de los

cazadores
furtivos.

¿Cómo le haré, como
le haré? ¡y estos de la

Reserva que no me
dejan desmontar para
sembrar mas alfalfa!.

Oiga Don Chucho que tal si agarramos para
el Tecolote para encontrar a la Pita.

Gracias, pero
nadie puede

arreglarlo ya.



Mientras, Pita ya había hecho
migas con Dito, nombre que le

puso al pequeño berrendo.
Dito le platicó:

Héctor, mientras tanto, pensaba, como adivinando la plática de Dito,
que el esfuerzo hecho por él y sus compañeros de trabajo, así como el
de tanta gente involucrada en la conservación, no había servido para

nada.

¡Entonces se están
acabando y ya no habrá
más berrendos en Baja

California!

Hace muchos años, las
manadas de mi familia

se separaron. Eran
miles y pastaban

tranquilamente. ¡Hoy no
quedan más de 200 en

toda la porción
peninsular!

¡aquí estoy… por acá!.

Cuando lo interrumpió un grito sorpresivo:



“es que se me metieron
unas arenas”...

La escena era por demás enternecedora, por un instante
el ser humano habría logrado, por medio de esta niña, que
la cría del berrendo y el majestuoso Desierto del Vizcaíno

volvieran a estar unidos con su madre, La Tierra.
Don Chucho, talló sus ojos diciendo:

Héctor emitió un sonido de alivio. Habían encontrado a la pequeña
y el proyecto para salvar al berrendo tenía un nuevo miembro.

¿Cómo, un berrendo
hablando? Don Chucho y

Héctor se quedaron
estupefactos, simplemente

no lo podían creer, Don
Chucho pensó: ese licor
corriente si hace daño.

Héctor recordó alguna
lectura en donde se

mencionaba que los magos
de las tribus tenían el poder
de entender a los animales
y, es que con el abrazo que
se habían dado la traviesita

y Dito, se había vuelto a
establecer esa
comunicación.

Lupita ¿qué haces en
estas inmensuras y a

estas horas?.

Don Chucho recordó su juventud cuando
con su padre, le toco ver manadas de

veloces berrendos.
Una dulce y quedita voz interrumpió

sus cavilaciones

¡Ay, Don Héctor!, mi mami se molestó
mucho por una broma que le hice a mi
maestra y para evitar su castigo, que
me arranco y mire, me vine a encontrar
con Dito. El gacho de Marcelino lo ha

dejado huerfanito.

Vaya forma de conocernos, yo
con mi dolor y ustedes de

rescatistas.



¡A mi ni me preguntaron!, ¡A mí tampoco!

Dito, lo que dices es cierto pero quiero comentarte que la semana
pasada ya se publicó el PROGRAMA DE MANEJO DE LA RESERVA
DE LA BIOSFERA El VIZCAÍNO, que es un libro donde están escritos,

después de consultar con organizaciones, comunidades e
instituciones académicas del gobierno, los convenios y reglas para

administrar y operar la Reserva.

Mis hermanos, los borregos cimarrones, los venados,
el puma y la ballena gris así como todos los cactus
y demás plantas, ya estamos cansados del trato

que nos dan los seres humanos.



Don Chucho no más resopló...

A nosotros si nos invitaron, pero la mera verdad, ni
le presté atención, porque desde que empezó esto
de la Reserva, mi rancho no ha podido crecer y los

que están pagando el pato son mis hijos.
Pero Don Chucho, ya habíamos platicado que están
definidos los lugares en que se divide la Reserva
y qué se puede hacer o no en cada uno. En las
ZONAS NÚCLEO, la naturaleza debe estar sin

alteraciones y en la de AMORTIGUAMIENTO están
restringidas las actividades humanas. Ya somos
más de 42,000 habitantes y el número de ejidos
y comunidades agrarias ya es mayor a 30, con

más de 1,300 comuneros y ejidatarios.

¿Por qué ya no nos quieren ni nos cuidan
como a sus vacas y chivos? ¿Ya no nos
quieren en este desierto?, ¿Qué ya no
se acuerdan que gracias a nosotros y

demás animales, ustedes se
alimentaban y se vestían, además de
formar parte de sus creencias y ritos?

Dito, quiero decirte que mis papás, me llevaron a conocer el
Proyecto de Rescate del Berrendo Peninsular, en donde gracias
al esfuerzo de ejidatarios, empresas, instituciones académicas
y personal de la Reserva, se ha logrado rescatar a más de 50
hermanitos tuyos en 4 años. ¡Claro que sí los queremos, Dito!
También a las ballenas y al borrego cimarrón y ya hay leyes para

protegerlos y poderlos visitar sin molestarlos, para que el
ecoturismo deje recursos a la localidad.



Para mayor información:

Domicilio:
Camino al Ajusco No. 200,

Colonia Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan,
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Tel:
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Correo electrónico:
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www.conanp.gob.mx
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Correo electrónico:
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A nivel mundial, México es uno de los países con más variedad de seres
vivos; en él encontramos cerca del 10% del total de plantas y animales
conocidas en el planeta, que viven en nuestros desiertos, selvas, mares,
bosques, etcétera.

Desafortunadamente, ocupamos  también uno de los primeros lugares
del mundo en la pérdida  y destrucción de la gran variedad de recursos
naturales que tenemos, lo que provoca muchos daños a los lugares en
que vivimos. Por ejemplo, al talar el bosque sin control perdemos también
el agua que llega a nuestras comunidades y con esto desaparecen también
muchos tipos de animales y plantas.

Para que esto no suceda, el gobierno crea las Áreas Naturales Protegidas
(ANP’s), que son regiones de tierra o agua dentro de nuestro país en
donde se ponen reglas para conservar, proteger y restaurar.

Esto no quiere decir que dentro de esas zonas o Reservas no se pueda
llevar a cabo ninguna actividad. Al contrario, representan beneficios para
nuestras comunidades y permiten producir con cuidado y sin abusar de
lo que se tiene, como árboles, animales, peces, entre otras cosas.

COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES
PROTEGIDAS

CONTENIDO:
Dirección General de Manejo para la Conservación

de Áreas Naturales Protegidas.
Dirección de la Reserva de la Biosfera

El Vizcaíno

PRODUCCION:
Dirección de Comunicación Estratégica e Identidad

ILUSTRACIONES:
Daniel Mercado Huitrón

DISEÑO:
Alemán Garrido & asociados

Fue entonces cuando Don Chucho entendió que lo
importante no es que los ranchos crezcan sino que

sean más productivos. Su enojo desapareció y así a la
luz del amanecer, porque ya eran las 6 a.m., Lupita,

Dito, Don Chucho y Héctor caminaron juntos hacia un
NUEVO HORIZONTE de conservación.


